
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA

Gante No. 15 oficina 325, Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, Tel. 55215671

México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2006
Oficio No. ALDF/CEGIA/23/06

LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
P r e s e n t e.

Por este conducto y con fundamento en lo establecido en el artículo 38 del Reglamento para el Gobierno

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar el informe de actividades así

como los resultados de los trabajos de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, realizados

durante la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al tenor de los siguientes,

ANTECEDENTES:

Primero.- En fecha 04 de febrero de 2004, la Dip. Martha Delgado Peralta sometió a la consideración de la

Comisión de Gobierno de la ALDF la creación de una Comisión Especial que atendiera la problemática del

agua al considerar que en los últimos dos años se han desarrollado importantes transformaciones legales,

institucionales y de política pública para sentar las bases de una nueva gestión del agua en la Ciudad, y

ante los profundos rezagos y los importantes avances que la gestión del agua experimenta en la

actualidad, es de suma trascendencia que la III Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

comience a trabajar propuestas para promover una mejora significativa en el cobro equitativo del servicio,

una distribución de competencias clara y que promueva la eficiencia de la gestión del agua y el diseño de

mecanismos financieros y fiscales que permitan reinvertir en el sector. En virtud de que la problemática de

la gestión del agua en el Distrito Federal no solo plantea un problema de carácter urbano y ambiental, sino

que requiere ser abordada desde una perspectiva multidimensional que incorpore aspectos económicos,

sociales, culturales, fiscales e institucionales, resulta procedente la integración de una Comisión Especial

para la Gestión Integral del Agua que dirija sus actividades y se obligue a la tarea de generar propuestas,

recomendaciones y un amplio debate entre los actores involucrados tendientes a resolver tal problemática.
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Segundo.- Por acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 22 de marzo de 2004 y aprobado en sesión del

Pleno de fecha 23 de marzo de 2004, se determinó la integración de una Comisión Especial para la

Gestión Integral del Agua que tuviera como objetivos:

a. Proponer al Pleno las iniciativas de Ley o de reforma a las normas que rigen los recursos hídricos y

las actividades relacionadas con su uso, aprovechamiento y cobro.

b. Coadyuvar en la dictaminación de las propuestas en materia de recursos hídricos que le sean

turnadas a las Comisiones competentes.

c. Impulsar y realizar las investigaciones, foros y consultas legislativas que versen sobre disposiciones

normativas, regímenes y prácticas relacionadas a los recursos hídricos para mejorar su calidad y

aprovechamiento.

d. Promover una mayor participación de las demarcaciones territoriales en la gestión del agua en la

Ciudad de México.

e. Promover la participación social en la gestión integral del agua a través de instancias representativas

a nivel delegacional y del Distrito Federal.

f. Analizar y desarrollar propuestas para lograr la autosuficiencia financiera de los servicios de agua en

el Distrito Federal, con el fin de asegurar su eficiencia, modernización, viabilidad y sustentabilidad a

largo plazo.

g. Promover el cobro equitativo del agua y el incremento del acceso al servicio de agua potable por

parte de sectores sociales actualmente carentes de suministro.

h. Establecer enlaces con la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores y los Congresos Locales,

con el fin de intercambiar experiencias y participar activamente en las iniciativas de Ley en materia

de agua que tengan incidencia en el Distrito Federal.

i. Proponer ante las instancias correspondientes los mecanismos de alianza público-privada que

garanticen la eficiencia, calidad, precio justo, facturación equitativa y cobertura total de los servicios,

la sustentabilidad hidrológica de la Ciudad de México y la minimización de los impactos provocados

por la descarga de aguas residuales.
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j. Establecer canales de coordinación y diálogo con las autoridades y el Poder Legislativo del Estado

de México, y con la Comisión Nacional del Agua, con el propósito de lograr una gestión integrada del

agua en la Cuenca del Valle de México.

k. Promover el tratamiento y utilización del agua residual, el ahorro, el uso eficiente y reuso del agua

potable.

l. Citar a los servidores públicos relacionados con la materia para que informen sobre asuntos de

interés y solicitar la información necesaria para el desarrollo de los trabajos a la Administración

Pública del Distrito Federal

Tercero.- Por acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 22 de marzo de 2004 y aprobado en sesión del

Pleno de fecha 23 de marzo de 2004, se determinó la integración de la Comisión Especial para la Gestión

Integral del Agua, reflejando la pluralidad de la Asamblea en su composición, de la siguiente forma:

Comisión Especial encargada de la Gestión Integral del Agua

Presidenta: Diputada Martha Teresa Delgado Peralta

Vicepresidenta: Diputada Aleida Alavez Ruiz

Secretario: Diputado Christian Lujano Nicolás

Integrantes:

Diputado Víctor Varela López

Diputado Efraín Morales Sánchez

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán

Diputado Juan Antonio Arévalo López

Diputado José Medel Ibarra

Diputada Sara Guadalupe Figueroa Canedo.

Cuarto.- En fecha 22 de marzo de 2004 y en el marco de la celebración del Día Mundial del Agua, se

instaló la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua.
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Desde su creación la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua ha dirigido sus esfuerzos hacia

el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creada, de acuerdo con el siguiente,

INFORME FINAL DE ACTIVIDADES

1. Programa de Trabajo CEGIA

El Programa de Trabajo de la Comisión se elaboró tomando en consideración el estudio encargado por la II

Legislatura de la ALDF al Programa Universitario de Estudios para la Ciudad (PUEC - UNAM) denominado

Gestión del Agua en el Distrito Federal: retos y propuestas; el Programa Hidráulico Regional 2002 - 2006;

así como la necesidad de revisar al nuevo marco legal local y federal del agua.

De igual forma, con la intención de incorporar desde un inicio las perspectivas de los distintos sectores de

la sociedad en el Programa de Trabajo de la Comisión, se consideraron las aportaciones de los

participantes en  tres reuniones de trabajo organizadas ex profeso, en las cuales tuvimos oportunidad de

analizar las prioridades de la agenda para la gestión integral del agua en la Cuenca del Valle de México,

con el sector académico, con el sector privado y con el sector social. En las tres reuniones se contó con la

presencia y participación de autoridades de alto nivel del Sistema de Aguas del Distrito Federal y de la

Gerencia Regional de la Comisión Nacional del Agua en el Valle de México, así como de la Cámara de

Diputados del Estado de México y algunas autoridades delegacionales. Del mismo modo, en la elaboración

del Programa de Trabajo de la Comisión, han sido consideradas las propuestas de los Grupos

Parlamentarios representados por los Diputados integrantes de la Comisión

La misión del Programa de Trabajo es desencadenar un proceso legislativo de mediano plazo para la

gestión integral del agua en la Subcuenca del Valle de México, que nos permita garantizar el suministro al

100% de la población sin poner en riesgo el abasto para las futuras generaciones, considerando la noción

de periurbanidad a través de la cual se establece una relación de mayor integralidad entre el espacio

urbano y el rural, central para una convivencia sana en la ciudad.

Dentro de las prioridades y las líneas de acción se contempla:
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a. Fortalecimiento institucional y administrativo del Sistema de Aguas, considerando los roles y

participación de las demarcaciones territoriales, de la sociedad civil y de la empresa privada en la

gestión integral del agua.

b. Desarrollo de mecanismos para la autosuficiencia financiera del Sistema de Aguas del Distrito

Federal, y la captación de recursos para el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura

hidráulica y la conservación del recurso agua en la Ciudad de México, incluyendo la

reestructuración de las tarifas para el cobro equitativo del agua.

c. Promoción de una gestión metropolitana del agua logrando la coordinación entre entidades

federativas, órdenes de gobierno y poderes, para el desarrollo de una política hidráulica de

consenso en la Zona Metropolitana del Valle de México.

d. Ofrecer a las Comisiones competentes comentarios y observaciones a las propuestas con punto

de acuerdo e iniciativas relacionadas con el manejo del agua que se presenten al Pleno de la

Asamblea, y elaborar una memoria de los trabajos de la Comisión.

e. Exploración de tecnologías y estrategias para la sustentabildad en el manejo del agua (recarga de

mantos acuíferos, calidad del agua, reparación de fugas, ampliación de la red de abastecimiento,

ahorro, reuso del agua, captación de agua de lluvia, tratamiento de aguas residuales, reformas

jurídicas para incorporar estímulos para que los usuarios industriales y comerciales promuevan

programas de ahorro, etc.)

f. Diseño de una estrategia de suministro sustentable del agua, en la que se desarrollen iniciativas

orientadas a otorgar el servicio en calidad y cantidad a toda la población del Distrito Federal,

conservando paralelamente las fuentes de abastecimiento y los sistemas naturales de recarga del

acuífero

El Programa de Trabajo fue aprobado en sesión ordinaria de la Comisión del día 1º de junio de 2004.
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2.  Sesiones de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua

Desde su creación la Comisión Especial celebró la sesión de instalación, una sesión de trabajo y doce

sesiones ordinarias desahogando los siguientes asuntos:

• Sesión de Instalación de la Comisión Especial, 22 de marzo de 2004

La instalación de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua fue presidida por la Dip.

Martha Delgado Peralta y los integrantes de la Comisión, contando con la presencia de diversas

personalidades de los sectores gubernamental, académico, social y privado, todos involucrados e

interesados en el tema del agua desde sus diferentes sectores.

Asimismo, se contó con la presencia de la Dip. Lorena Villavicencio Ayala, del Dip. José Jiménez

Magaña y el Dip. Jorge Ernesto Insunza Armas, Presidente de la Comisión de Asuntos Metropolitanos

del Congreso del Estado de México.

La Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, de la III Legislatura de la Asamblea Legislativa

del Distrito Federal quedó instalada a las 14:40 horas del día 22 de marzo.

• Sesión de Trabajo de la Comisión Especial con el sector académico y gubernamental, 30 de

abril de 2004

El objetivo de la sesión de trabajo fue presentar las propuestas para determinar las prioridades de la

agenda para la gestión integral del agua en el Distrito Federal por parte de representantes de la

academia, a efecto de ser consideradas e integradas en el Programa de Trabajo de la Comisión

Especial.

Participaron en la sesión de trabajo el Mtro. Luis Zamorano, del Programa Universitario de Estudios

para la Ciudad de la UNAM; la Dra. María Luisa Torregrosa, de la Facultad Latinoamericana de

Ciencias Sociales; la Dra. Patricia Romero Lankau, de la Universidad Metropolitana plantel Xochimilco,

la Dra. Blanca Jiménez Cisneros, de la Facultad de Ingeniería de la UNAM, el Ing. Gabriel Quadri de la

Torre, del Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo Sustentable, contando con la asistencia

de Enrique Provencio Durazo, Procurador Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Gobierno del

Distrito Federal, el Ing. Antonio Dovalí, Director del Sistema de Aguas del Distrito Federal y el Ing.
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Martín Hidalgo Wong, de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala, de

la Comisión Nacional del Agua.

• Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial y de trabajo con el sector privado y de la

sociedad civil, 13 de mayo de 2004

El objetivo de la sesión de trabajo fue presentar las propuestas para determinar las prioridades de la

agenda para la gestión integral del agua en el Distrito Federal por parte de representantes del sector

civil y de la sociedad civil organizada, contando con la presencia de autoridades involucradas en la

gestión hidráulica, a efecto de ser consideradas e integradas en el Programa de Trabajo de la

Comisión Especial.

• Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, 1º de junio de 2004

En la sesión ordinaria se aprobó el Plan de Trabajo de la Comisión Especial para la Gestión Integral

del Agua, así como las observaciones a cuatro propuestas con punto de acuerdo y una iniciativa a

efecto de ser remitidas a las Comisiones Ordinarias competentes de emitir el dictamen, lo anterior de

conformidad con el inciso b) del punto PRIMERO del acuerdo de la Comisión de Gobierno para

constituir la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua de fecha 22 de marzo de 2004.

• Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, 6 de julio de 2004

En la sesión ordinaria se aprobó el Calendario trimestral de actividades de la Comisión Especial para la

Gestión Integral del Agua, así como las observaciones a dos propuestas con punto de acuerdo y un

proyecto de guión temático, a efecto de ser remitidas a las Comisiones Ordinarias competentes de

emitir el dictamen, lo anterior de conformidad con el inciso b) del punto PRIMERO del acuerdo de la

Comisión de Gobierno para constituir la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua de fecha

22 de marzo de 2004.
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• Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, 21 de septiembre de 2004.

En la sesión ordinaria se aprobaron las observaciones la propuesta con punto de acuerdo para solicitar

tanto a la Dirección General de Protección Civil, a través de la Secretaría de Gobierno del Distrito

Federal, como el Sistema de Aguas del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente,

información acerca de los hundimientos diferenciados en el Distrito Federal. De igual manera se

aprobó la propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución para que la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal solicite a la Comisión Nacional del Agua y al Consejo Mundial del Agua

la inscripción de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua en el Grupo de Legisladores

que participan en el Comité Directivo Nacional del IV Foro Mundial del Agua.

Asimismo, se planteó la aprobación del calendario de actividades trimestrales de la Comisión para los

meses de septiembre a diciembre del 2004 y del informe de las visitas realizadas por la Comisión, el

informe de actividades de la Comisión durante el periodo de receso y el informe sobre el contenido del

“Foro Finanzas y Administración del Agua en la Ciudad de México: Retos y Propuestas” organizado por

la Comisión Especial, la Comisión de Hacienda y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 9 de

diciembre de 2004.

El objetivo de la sesión de trabajo fue presentar a los integrantes de la Comisión, el estudio para la

reestructuración de tarifas de agua en el Distrito Federal. Participaron en la presentación el Ing. Gabriel

Quadri de la Torre, el Dr. Leonardo Martínez Flores y el Lic. Gustavo Carvajal Isunza, consultores del

Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo Sustentable.

Se aprobó parcialmente la propuesta con punto de acuerdo para solicitar a la Tesorería del Gobierno

del Distrito Federal se realicen las acciones legales para que las dependencias federales paguen los 5

mil millones de pesos que adeudan por concepto de agua y predial e informen a esta Soberanía en

tiempo breve sobre los resultados.

Se desechó la propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal

para que publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la condonación de agua para 70 colonias
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que no están contempladas en el Acuerdo de la Secretaría de Finanzas, presentada por la diputada

Norma Gutiérrez de la Torre, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Por último, se planteó la aprobación del calendario de actividades trimestrales de la Comisión para los

meses de enero a marzo de 2005.

• Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 21 de

diciembre de 2004.

En la sesión ordinaria se aprobaron las observaciones a la iniciativa de reformas del Código Financiero

del Distrito Federal y las observaciones al proyecto de reformas al Código Financiero, Proyecto de Ley

de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el año 2005, a efecto de ser remitidas a las Comisiones de

Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se presentaron el informe sobre la visita a la Asamblea Legislativa de habitantes de la Delegación

Iztapalapa y del Diputado Federal Horacio Martínez Meza, así como el informe sobre el recorrido

realizado a las colonias de la Delegación Iztapalapa.

Asimismo, en la sesión ordinaria se determinó la fecha para citar a comparecer al titular del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México y se llevó a cabo el nombramiento de diputados para integrar las mesas

de trabajo derivadas del acuerdo de la Comisión de Gobierno aprobado en sesión del Pleno de la

Asamblea Legislativa el 16 de diciembre de 2004.

• Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 17 de enero

de 2005.

Durante la sesión ordinaria se aprobó la iniciativa de reformas al artículo 62 de la Ley Orgánica de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante la cual se incorpora la Comisión Ordinaria para la

Gestión Integral del Agua. De igual forma, se aprobaron las observaciones a la iniciativa de reformas y

adiciones a la Ley de Aguas del Distrito Federal.

Se presentaron, el informe sobre los Foros Delegacionales y el Foro Regional que se llevarán a cabo

con el propósito de regularizar la situación del agua en la zona oriente de la Ciudad de México, el

informe sobre la presentación del estudio sobre calidad del agua en la Ciudad de México y el informe
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sobre la exposición que se llevará a cabo con motivo del primer año de labores de la Comisión

Especial para la Gestión Integral del Agua.

• Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, 28 y 29 de abril de 2005.

El día 28 de abril de 2005 se llevó a cabo la octava sesión ordinaria de la Comisión Especial para la

Gestión Integral del Agua, misma que por haber sido declarada en sesión permanente, reanudó sus

trabajos el 29 de abril de 2005.

En la sesión ordinaria se presentó el Informe del dictamen aprobado por la Comisión de Administración

Pública Local relativo a la Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Ley de Aguas del Distrito Federal, presentada por el Diputado Alberto Trejo Villafuerte, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Los integrantes de la Comisión Especial, acordaron enviar un comunicado a la Comisión de

Administración Pública Local, en el que se incluyeran las observaciones a la iniciativa realizadas por la

Comisión Especial y en el que se solicita a la Comisión de Administración Pública Local considerar

dichas observaciones a efecto de emitir el dictamen correspondiente por lo que se recomendó

posponer la dictaminación de la iniciativa.

• Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 21 y 29 de

junio de 2005.

La novena sesión ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua celebrada el 21

de junio de 2005, fue declarada en sesión permanente por la Presidenta de dicha Comisión y reanudó

sus trabajos el día 29 de junio de 2005.

En dicha sesión se discutieron y aprobaron las observaciones a las siguientes propuestas con punto de

acuerdo:

Propuesta con punto de acuerdo para citar a comparecer al Director del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México, Germán Martínez Santoyo, propuesta con punto de acuerdo para que el Director del

Instituto de Vivienda, David Cervantes Peredo, deje de otorgar créditos de vivienda en Iztapalapa,
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mientras no se resuelva el problema del agua potable, y asimismo comparezca ante esta Asamblea

Legislativa del Distrito Federal.

• Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 5 de julio de

2005.

En la sesión ordinaria se aprobaron las observaciones a la iniciativa y a la propuesta con punto de

acuerdo que a continuación se señalan:

Iniciativa de decreto por el que se adicionan los artículos 32 bis y 32 ter, así como la fracción IX del

artículo 77, todos de la Ley de Aguas del Distrito Federal, propuesta con punto de acuerdo para

solicitar al Sistema de Aguas de la Ciudad de México y a la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito

Federal, información que sustentó el cambio de régimen administrativo del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México.

Asimismo, se planteó la aprobación del calendario de actividades trimestrales de la Comisión para los

meses de junio a agosto del 2005 y se presentaron los siguientes informes:

Informe sobre la presentación del Estudio para presentar una propuesta de reestructuración tarifaria

por servicios de agua en el Distrito Federal; informe sobre el recorrido a empresas de tratamiento de

agua; informe sobre diversos puntos de acuerdo aprobados en la Diputación Permanente de fecha 15

de julio de 2005.

• Décima Primera sesión ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 24

de enero de 2005.

El día 24 de enero de 2005 se llevó a cabo la décima primera sesión ordinaria de la Comisión Especial

para la Gestión Integral del Agua.

En la sesión ordinaria se aprobaron las observaciones a la iniciativa y a la propuesta con punto de

acuerdo que a continuación se señalan:

Discusión y en su caso aprobación de las observaciones a la propuesta con punto de acuerdo para que

la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, explique las causas por las que no se concluyó
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el acuaférico y el destino de los recursos destinados para esta obra; presentada por el Diputado Carlos

Alberto Flores Gutiérrez; discusión y en su caso aprobación de las observaciones a la iniciativa con

proyecto de decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito

Federal; presentada por el Diputado Arturo Escobar y Vega; discusión y en su caso aprobación de las

observaciones a la propuesta con punto de acuerdo para solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito

Federal, en el marco de sus atribuciones, instruya a la Secretaría de Finanzas, a fin de que destine en

el proyecto de Presupuesto 2006 de la Delegación Iztapalapa, el 25 por ciento para infraestructura de

agua y exhortar a las Comisiones Unidas de Hacienda y presupuesto y Cuenta Pública para que

aprueben dicha asignación, presentada por el Diputado Víctor Gabriel Varela López.

Asimismo, se planteó la aprobación del calendario de actividades trimestrales de la Comisión para los

meses de enero a marzo del 2006 y se presentó una propuesta relativa a la participación de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el marco del IV Foro Mundial del Agua.

Destaca de manera importante dentro del orden del día de dicha sesión, la discusión sobre la

participación de la Asamblea Legislativa en el IV Foro Mundial del Agua celebrado del 16 al 22 de

marzo y los eventos desarrollados en el marco de dicho foro oficial como el Tlalocan: Festival

Internacional por el Agua, organizado por el Gobierno del Distrito Federal.

• Décima  Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, 26

de abril de 2006.

En la sesión ordinaria se aprobaron diversas observaciones a las iniciativas turnadas para opinión de la

Comisión Especial:

Iniciativa de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones para proteger los

bosques y aguas del Distrito Federal; iniciativa reformas y adiciones a la Ley de Aguas del Distrito

Federal; iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas del

Distrito Federal; iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 55 de la Ley de

Aguas del Distrito Federal; iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal; iniciativa de decreto que reforma y adiciona

diversas disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal; iniciativas de decreto que adiciona el
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artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer como derecho

humano el acceso al agua, y de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3.   Iniciativas de reformas a la ley y Propuestas con punto de acuerdo impulsadas por la Comisión

Especial para la Gestión Integral del Agua.

Derivado de su facultad de proponer al Pleno las iniciativas de Ley o de reforma a las normas que rigen

los recursos hídricos y las actividades relacionadas con su uso, aprovechamiento y cobro, la Comisión

Especial para la Gestión Integral del Agua ha presentado las siguientes propuestas con punto de

acuerdo e iniciativa de reforma:

• Propuesta con punto de acuerdo para que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal,

solicite a la Comisión Nacional del Agua y al Consejo Mundial del Agua, la inscripción de la

Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua de la Asamblea Legislativa del Distrito

Federal, en el grupo de legisladores que participan en el Comité Directivo Nacional del 4° Foro

Mundial del Agua, 23 de septiembre de 2004

• Observaciones de la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua a la iniciativa de

reformas del Código Financiero del Distrito Federal y las observaciones al proyecto de

reformas al Código Financiero, Proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el

año 2005, a efecto de ser remitidas a las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta

Pública, 21 de diciembre de 2004

• Iniciativa para Transformar la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua en comisión

ordinaria, 17 de enero de 2005

• Propuesta con punto de acuerdo para que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal

exhorte al Instituto de Vivienda del Distrito Federal a que suspenda el otorgamiento de créditos

para la construcción de nueva vivienda en la Delegación Iztapalapa, 18 de mayo de 2005
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• Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Dirección General de Protección

Civil del Gobierno del Distrito Federal para elaborar un programa de contingencias ante un

eventual colapso del Drenaje Profundo, 18 de mayo de 2005

• Propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional del Agua, al Sistema de

Aguas de la Ciudad de México, a la Delegación Iztapalapa, a la Comisión de Recursos

Hidráulicos de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial para la Gestión Integral del

Agua de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que conformen una mesa de trabajo

sobre la problemática del abasto y calidad del agua en la Delegación Iztapalapa, 15 de junio de

2005

• Propuesta con punto de acuerdo para citar a comparecer ante la Comisión Especial para la

Gestión Integral del Agua a la Secretaria de Medio Ambiente, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo,

a efecto de que rinda un informe sobre la problemática de abasto de agua en la Delegación

Iztapalapa, 15 de junio de 2005

4. Observaciones a diversas iniciativas de ley y propuestas con punto de acuerdo

Derivada de su facultad de coadyuvar en la dictaminación de iniciativas y puntos de acuerdo turnados

a otras Comisiones Ordinarias, la Comisión Especial ha remitido observaciones a las Comisiones

dictaminadoras respecto de las siguientes iniciativas y puntos de acuerdo:

• Propuesta con punto de acuerdo “para solicitar a las autoridades del gobierno del Distrito

Federal la construcción urgente y conexión de los pozos ubicados en los linderos de Tláhuac-

Iztapalapa para suministrar agua a las colonias afectadas en Iztapalapa”, presentada por el

Dip. José Jiménez Magaña, remitidas a las Comisiones Unidas de Desarrollo e

Infraestructura Urbana y de Vivienda.
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• Propuesta con Punto de Acuerdo para solicitar al Procurador Fiscal del Distrito Federal la

publicación del catálogo de zonas donde se aplicará el Artículo Cuarto Transitorio del Código

Financiero del Distrito Federal vigente para el 2004 relacionado con aplicar cuota fija a los

usuarios que reciban el suministro de agua por tandeo, presentada por la Diputada Aleida

Alavéz Ruiz, remitidas a las Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta

Pública.

• Propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta al C. Jefe de Gobierno del

Distrito Federal, Lic. Andrés Manuel López Obrador, expida el Reglamento de la Ley de

Aguas del Distrito Federal, presentada por el Dip. Juan Antonio Arévalo, remitidas a la

Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Preservación Ecológica

• Iniciativa de Decreto que adiciona un párrafo al artículo 307 del Código Financiero del Distrito

Federal, presentada por el Dip. Víctor Gabriel Varela López, remitidas a las Comisiones

Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública.

• Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita incrementar las acciones y el

presupuesto en la Delegación de Iztapalapa en el programa agua potable, con la finalidad de

eficientizar el servicio y la infraestructura de la red hidráulica en las colonias que presentan

distribución por tandeo, presentada por el Dip. Víctor Gabriel Varela López, remitidas a la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se instruye a la Oficialía Mayor de este

Órgano Legislativo y se exhorta al Gobierno del Distrito Federal, instalen sistemas de

reutilización y tratamiento de aguas residuales, presentada por Diputados integrantes del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y el Dip. Víctor Varela, remitidas a la

Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos
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• Proyecto de Guión Temático para el Foro de los Problemas del Agua, de la Comisión de

Hacienda de la ALDF, remitidas a la Comisión de Hacienda.

• Propuesta con Punto de Acuerdo para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III

Legislatura, por conducto de las Comisiones Unidas de Hacienda, de Presupuesto y Cuenta

Pública y la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, organice y convoque la

realización de una “Mesa de Trabajo sobre la Gestión Integral del Agua en el Distrito

Federal”, en el mes de Agosto de 2004, con la finalidad de analizar, discutir e intercambiar

reflexiones desde diversas perspectivas en torno a la problemática del agua en el Distrito

Federal, presentada por la Diputada Guadalupe Chavira de la Rosa, remitidas a las

Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública.

• Propuesta con Punto de Acuerdo para solicitar tanto a la Dirección General de Protección

Civil, a través de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, como el Sistema de Aguas

del Distrito Federal, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, información acerca de los

hundimientos diferenciados en el Distrito Federal, presentada por el Diputado Juan Antonio

Arévalo López, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para ser

remitidas a la Comisión de Protección Civil.

• Propuesta con punto de acuerdo para solicitar tanto a la Dirección General de Protección

Civil, a través de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, como al Sistema de Aguas

del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente, información acerca de los

hundimientos diferenciados en el Distrito Federal, presentada por el Diputado Juan Antonio

Arévalo López, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Propuesta con Punto de Acuerdo para solicitar a la Tesorería y a la Procuraduría Fiscal del

Gobierno del Distrito Federal se realicen las acciones legales para que las dependencias

federales paguen los cinco mil millones de pesos que adeudan por concepto de agua y



COMISIÓN ESPECIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA

Gante No. 15 oficina 325, Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, Tel. 55215671

predial e informen a esta Soberanía en tiempo breve sobre los resultados, presentada por el

Diputado Alfredo Carrasco Baza, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática.

• Propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la

condonación del agua para 70 colonias que no están contempladas en el acuerdo de la

Secretaría de Finanzas, presentada por la Diputada Norma Gutiérrez de la Torre, del grupo

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Iniciativa de reformas del Código Financiero del Distrito Federal, presentada por el Diputado

Efraín Morales Sánchez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

• Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Aguas del Distrito Federal, presentada por el

Diputado Efraín Morales Sánchez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática.

• Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de

Aguas del Distrito Federal, presentada por el diputado Alberto Trejo Villafuerte, del grupo

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

• Iniciativa de decreto por el que se adicionan los Artículos 32 Bis y 32 Ter, así como la

fracción IX del Artículo 77, todos de la Ley de Aguas del Distrito Federal, presentada por el

diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del grupo parlamentario del Partido Acción

Nacional.

• Propuesta con punto de acuerdo para citar a comparecer al Director General del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México , ingeniero Germán Arturo Martínez Santoyo, presentada por

la diputada Norma Gutiérrez de la Torre, del grupo parlamentario, del Partido Revolucionario

Institucional.
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• Propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la

condonación del agua para 70 colonias que no están contempladas en el acuerdo de la

Secretaría de Finanzas, presentada por la Diputada Norma Gutiérrez de la Torre, del grupo

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Propuesta con punto de acuerdo para que el Director del Instituto de Vivienda, David

Cervantes Peredo, deje de otorgar créditos de vivienda en Iztapalapa, mientras no se

resuelva el problema del agua potable, y asimismo comparezca ante esta Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, presentada por el diputado Jaime Aguilar Alvarez y

Mazarrasa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Propuesta con punto de acuerdo para solicitar al Sistema de Aguas del Distrito Federal y a la

Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, información que sustentó el cambio de

régimen administrativo del Sistema de Aguas del Distrito Federal, presentada por el diputado

Juan Antonio Arévalo López, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Discusión y en su caso aprobación de las observaciones a la propuesta con punto de

acuerdo para que la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, explique las causas

por las que no se concluyó el Acuaférico y el destino de los recursos destinados para esta

obra; presentada por el Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez

• Discusión y en su caso aprobación de las observaciones a la iniciativa con proyecto de

decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito

Federal; presentada por el Diputado Arturo Escobar y Vega

• Discusión y en su caso aprobación de las observaciones a la propuesta con punto de

acuerdo para solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el marco de sus

atribuciones, instruya a la Secretaría de Finanzas, a fin de que destine en el proyecto de

Presupuesto 2006 de la Delegación Iztapalapa, el 25 por ciento para infraestructura de agua
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y exhortar a las Comisiones Unidas de  Hacienda y presupuesto y Cuenta Pública para que

aprueben dicha asignación, presentada por el Diputado Víctor Gabriel Varela López

• Iniciativa de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones para proteger

los bosques y aguas del Distrito Federal; presentada por el Diputado José María Rivera

Cabello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Iniciativa reformas y adiciones a la Ley de Aguas del Distrito Federal; presentada por el

Diputado Juan Antonio Arévalo López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

• Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas del

Distrito Federal; presentada por el Diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 55 de la Ley de Aguas del

Distrito Federal; presentada por el Diputado Juan Antonio Arévalo López, del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Aguas del Distrito Federal; presentada por el Diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

• Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas del

Distrito Federal; presentada por el Diputado Francisco Agundis Arias, del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México

• Iniciativas de decreto que adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos para establecer como derecho humano el acceso al agua, y de reformas a

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentadas por el diputado Jorge

García Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y por el

Diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática, respectivamente
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5. Visitas y Recorridos

En el marco del Programa de Trabajo de la Comisión Especial y con la finalidad de cumplir con sus

objetivos de fortalecimiento institucional y administrativo del Sistema de Aguas, la promoción de una

gestión metropolitana del agua, la exploración de tecnologías y estrategias para la sustentabildad en el

manejo del agua (recarga de mantos acuíferos, calidad del agua, reparación de fugas, ampliación de la

red de abastecimiento, ahorro, reuso del agua, captación de agua de lluvia, tratamiento de aguas

residuales, reformas jurídicas para incorporar estímulos para que los usuarios industriales y

comerciales promuevan programas de ahorro, etc.) y el diseño de una estrategia de suministro

sustentable del agua, en la que se desarrollen iniciativas orientadas a otorgar el servicio en calidad y

cantidad a toda la población del Distrito Federal, se realizaron las siguientes visitas y recorridos:

• Planta “Rotoplas”, 29 de junio 2004

• Visita al Centro Internacional de Demostración y Capacitación en Aprovechamiento del Agua

de Lluvia (CIDECALL), 12 de agosto 2004

• Visita al Sistema Cutzamala, 26 de agosto 2004

• Visita al Sistema Hidráulico de Agua Potable y Calidad del Agua del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México, 22 de octubre de 2004.

• Visita al Sistema de Drenaje Profundo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 12 de

noviembre de 2004

• Visita a la planta de tratamiento “Cerro de la Estrella” y pozos de absorción ubicados en la

Delegación Iztapalapa, 14 de enero de 2005.

• Visita a las empresas Capital Hidrológico Confinado, 16 de junio de 2005
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• Visita a la  Compañía Mexicana de Aguas, 16 de junio de 2005.

• Recorrido al manantial de San Bartolo Ameyalco, 21 de enero de 2006

6. Foros y eventos

La Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua, con la finalidad de identificar las necesidades

más apremiantes del Sistema de Aguas y de las demarcaciones territoriales para el cumplimiento de

sus atribuciones, y proponer reformas para mejorar su desempeño; analizar el estatus de la

participación social en el sector hidráulico, y promover mecanismos para el involucramiento de los

ciudadanos y usuarios en la gestión del agua; y proponer alianzas público – privadas que mejoren el

servicio y suministro del agua en la Ciudad de México, sin perder la rectoría del Estado en el manejo

de la infraestructura hidráulica, así como para fortalecer la capacidad de recaudación del Sistema de

Aguas; elaborar una propuesta de consenso para la reestructuración las tarifas, con la intención de

lograr un cobro justo, eficiente y equitativo y proponer un mecanismo para el financiamiento de la

infraestructura hidráulica necesaria para el manejo integral y sustentable del agua en la Ciudad,

celebró los siguientes foros y eventos:

• Panel de reflexión “Propuestas para determinar las prioridades de la agenda para la gestión

integral del agua en el Distrito Federal”, con el sector académico, contando con la

participación de autoridades del Gobierno del Distrito Federal, 30 de abril de 2004

• Panel de reflexión “Propuestas para determinar las prioridades de la agenda para la gestión

integral del agua en el Distrito Federal”, con el sector privado, contando con la participación

de autoridades del Gobierno del Distrito Federal, 13 de mayo de 2004
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• Panel de reflexión “Propuestas para determinar las prioridades de la agenda para la gestión

integral del agua en el Distrito Federal”, con la sociedad civil organizada, contando con la

participación de autoridades del Gobierno del Distrito Federal, 13 de mayo de 2004

• Presentación del Libro “Gestión del Agua en el Distrito Federal: Retos y Propuestas”,

convocada por la Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua y la Comisión de

Desarrollo Rural de la ALDF, y el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad de la

UNAM, 23 de junio de 2004

• Foro de Consulta sobre la Problemática que enfrentan las Delegaciones en la Gestión del

Agua, 21 de julio de 2004

• Foro “Finanzas y Administración del Agua en el Distrito Federal: Retos y Propuestas”,

celebrado los días 23 y 24 de septiembre de 2004, conjuntamente con las Comisiones de

Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública de la ALDF

• Expoforo “La Ciencia y la Tecnología Aplicadas a la Gestión Integral del Agua en la Ciudad

de México”, celebrada los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2005, conjuntamente con la

Comisión de Ciencia y Tecnología de la ALDF

• Ensayo Temático sobre la Calidad del Agua en la Ciudad de México, 20 de enero de 2005

• Comparecencia del Director del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ing. Germán

Martínez Santoyo, 11 de febrero de 2005

• Presentación del informe final del proyecto: “Evaluación de la pérdida de espacios

agroecológicos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México”, que elaboró el Centro
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Interdisciplinario de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desaroolo

(CIIEMAD) del Instituo Politécnico Nacional, 2 de marzo de 2005

• “Foro Intersectorial Sobre el Derecho al Agua en la Ciudad de México”, a celebrarse los días

9 y 10 de marzo del 2005, conjuntamente con la Comisión de Derechos Humanos de la

ALDF, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y Organizaciones de la

Sociedad Civil

• Reunión con mujeres del Frente Mazahua, terraza de la Comisión de Gobierno, 25 de mayo

de 2005

• Comparecencia de la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal, Dra. Claudia

Sheinbaum Pardo, 14 de julio de 2005.

• Foro “Agua y Agricultura en Milpa Alta”, celebrado el 19 de julio de 2005, conjuntamente con

la Delegación Milpa Alta.

• Feria Cultural por el Buen Aprovechamiento del Agua, en la comunidad Candelaria Tlapala,

11 de agosto de 2005.

• Foro Calentamiento de Agua en la Ciudad de México: análisis de las alternativas”, 25 de

agosto. Auditorio Benito Juárez, Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

• Foro “El Agua: realidades, retos y participación social en el Distrito Federal y el Valle de

México”, 19 de octubre de 2005.

• Conferencia Magistral “La Nueva Cultura del Agua en América Latina” del Dr. Pedro Arrojo

Agudo, 25 de octubre de 2005
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• Foro “Turismo y Agua en el Distrito Federal”, 03 de noviembre de 2005

• Conferencia magistral “Los mensajes del agua” del Dr. Masuro Emoto, 22 de noviembre de

2005

• Presentación del libro: ¿Guerra por el agua en el Valle de México?, 9 de marzo de 2006

• “Encuentro Internacional de Experiencias por el Agua”, del 14 al 16 de marzo de 2006,

Palacio de Minería. Colaboración con el Gobierno del Distrito Federal, Secretaría del Medio

Ambiente

• Visita del Parlamento Juvenil del Agua a la ALDF, 14 de marzo de 2006

• Participación de la diputada Independiente, Martha Delgado, en el IV Foro Mundial del

Agua,18 al 23 de  marzo de 2006

7. Propuestas con punto de acuerdo pendientes de observación por parte de la Comisión Especial

para la Gestión Integral del Agua

La Comisión Especial para la Gestión Integral del Agua ha dado cumplimiento a lo establecido en el

inciso b) del resolutivo Segundo del Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se creó la

Comisión Especial, remitiendo observaciones a las Comisiones dictaminadoras respecto de todas las

iniciativas y puntos de acuerdo turnadas para su opinión.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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DIPUTADA MARTHA TERESA DELGADO PERALTA.
PRESIDENTA


